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representantes de la Administración )' el de Vicepresidente, que
sustituirá al anterior en caso de vacante. ausencia o enfermedad, en
uno de los rep~sentantes del sector del carbón. .

Cuarto.-E) Comité mixto se reunirá, previa convocatoria de su
Presidente, cursada con ocho días de anticipación, en la que hará
constar lugar, fecha, hora y orden del día de los as.untos a tratar.
Además. el Presidente podrá: convocar al Coroné cuando lo
soliciten la mitad de sus miembros.

Quinto.-Las decisiones ael Comité mix.to se adoptarán por
mayoría de los presentes en la reunión; De cada reunión se
extenderá la correspondiente acta que habrá de ser incluida para su
aprobación. si procede, en el orden del día de la siguiente.

~ Sex-to.-La Secretaría General de la Energía y Recursos Minera
les nombrará de entre los Vocales designados por la ,misma en el
Comité mixto, un representante permanente de la asociación

:gestora, al que corresponderá coordinar la investigación y desarro·
110 tecnológico en el sector energético Que desarrolla la asociación
con las demás actividades de investigaQión .energética.

Séptimo.-La SecreJaria General de la Energía y Recursos
. Minerales dictará las disposiciones necesarias para la ejecución y
.~plicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para suconocimieDto y efectos.
Madrid. 3 de julio de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

limos. Sres. secretario general de la Energía y Recursos Minerales
y Director general de Minas.
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13165 REAL DECRETO 1097/1985. de 25 de mayo. por el

que se amplía el pla=o de vigencia de las actuaciones
de reforma y desarrollo agraflo en la zona de ordena
ción de explotaciones de .\1erilldades (Burgos).

Por el Real 'Decreto 795/1979, de 20 de febret"o, se acordaron
actuaciones agrarias de ordenación de explotaciones en la zona de
Merindad~s de la provincia de Burgos.

En el aJ1ículo quince establece que las ayudas y estímulos solo
podrán solicitarse hasta el 31 de diciembre de 1985.

Acabando al final del presente año el pla70 de vigencia de la
mencionada actuación, se ha puesto de manifiesto la necesidad de
ampliar dicho plazo de vigencia para la terminación de las
actuaciones que aú,n.le quedan por desarrollar al IRYDA, ~nto en
el aspecto de la capitalización de las explotaciones mediante el
otorgami..?nto a los agricultores de las correspondientes .subvencio
nes \' préstamos como en el desarrollo de las obras de mfraestruc
tura'a cargo del IRYDA, estimándose que en e-l pl~o de dos años
dichas actuaciones han de quedar .totalmente termlDa~s.

Esto tamblen ha sido solicitado por los Ayuntamientos de la
lona y la Cámara Agraria Provincial, lo que demuestra el interés
de los afectaqos porque así se haga. .

La Comunidad Autónoma de Castilla y León ha dado prevla-.
mentt" su aprobación a la citada ampliación del plm;:o de vigencia.

En su vinud, a propuesta del Ministerio de. Agncul~u~a, Pesca
y Alimentación y previa deliberación del Consejo de MIDlstros, en
su reunión del día 22 de mayo de 1985.

DISPONGO:

AJ1ícule único.-Se prorroga hasta el 31 d.e diciembre de 1987,
la vigenCia del Real Decreto 795/1979, de vemte de febrero: por el
que se acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo agrano.

Dado en Madrid, 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Mini~\ro dI.' '\gricultura. Pesca }-' Alirnl.'ntacioll.

CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1098/1985. de 25 de mayo, por el
que $e aprueba el Plan General de Transformación de
la isla de Ibiza (Balt'ares). Primera fase (Perimelro de
Santa Eulalia).

Por Real L>ecreto. 1104/ IYl:iL, oe Lb oe marzo, puoncaoo t:n ~l

«Boletín Oficial del Estado~~ número 129, de 31 de mayo. fue

declarada de interés nacional la tral)sformación en regadío de
detenJiinados perímetros de la isla de Ibiza con aguas residuales
depuradas.

En el artículo 3 de dicho Real Decreto se especifica que' el
IRYDA establecerá los perímetros a los que deban aplicarse las
distintas aguas, para los Que redactará el Plan General de Transfor
mación en la forma que establece el aniculo 97 de la Ley de

. Reforma y Desarrollo Agrario y en el que se prescindirá de los
apanados h), i) Yj).

El presente Plan General de Transformación se refiere al
perímetro de Santa Eulalia. .

El Gobierno se reserva expresamente la facultad de delimitar
nuevas zonas regabIes en la isla de Ibiza. una vez hayan sido
acometidas las definidas en el presente Real Decreto, según las
disponibilida.des de agua y terrenas para su transformación y de
acuerdo con el resultado técnico de los estudios que se practiquen.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y presenta
ción de esta clase de trabajos en los anículos 97 y siguientes de la
Ley de Reforma·y DeSarrollo Agraho, el Gobierno estima proce·
dente prestar su aprobación al citado Plan General de Transfor·
mación.

En su virtud, eon'liderandoestas aetuacionet de interés general
para la nación, habiendo emitido informe la Comunidad Autó
noma de las islas Baleares, de eottfotmidad ton el Real Decreto
3540/1981, de 29 de diciembre, a propuesta del Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reiJnion del día 22 de mayo de 1985.

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO
Articulo 1.0 Queda aprobado el Plan General de Transforma

ción de la zona regable de Santa Eulalia, perteneciente a la isla de
Ibiza (Baleares). declarada de interés nacional por Real Decreto
110411982, de 26 de marzo.

Dicho Plan se desarrollará con sujeción a las directrices que se
establecen en ·105 anículos siguientes de este capítulo.

Delimitación de la zOlla .r dh'isión en sectores

Art. 2. 0 La delimitación de la zona de Santa Eulalia. queda
definida por la siguiente línea continua y cerrada:

Partiendo del kilómetro 8 de la carretera local (L-73-7) de Santa
Eulalia a San Carlos, continúa por ésta hasta el punto del que parte
el camino de Can Andrcuet. por el que discurrirá hasta su
encuentro con el camino viejo de Santa Eulalia a la altura de Can
Sandich. Este punto se unirá en línea recta con la cota 115 al lado
de Can Puig. Desde este punlo y también en línea recta se unirá con
el rio Santa Eulalia en el punto donde termina el camino Can Pep
de Na Sala. Discurrirá a continuación por el río en dirección este
oeste hasta el cruce CGn la carretera local L·613. Seguirá' por dicha
canetera hasta alcanzar la carretera C-733 por la que lJegará al
punto kilométrico 11,400 para desde allí seguir por la línea de
limite del término municipal por el que continuará hasta su cruce
con la carretera municipal denominada Mallorquí a la altura de
Can Roig, Desde aquí yen línea recta se une con el punto fotmado
por el cruce del camino Es Pujoiet con el camino Viejo de San
Carlos. siguiendo por este camino hasta el cruce con el camino
vecinal de Can Pere Mari por el que continuará en dirección sur
este hasta el punto kilométrico 10 de la carretera local L·73·7 de
Santa Eulalia a San Carlos Que cruzará y .continuará hasta encon·
trarse con la carretera municipal de 'Santa Eulalia a Es Caná por la
Que segUlrá en dIrección NE-SO hasta el punto donde se cruza con
el camino Can Andreuet por el que seguirá hasta encontrarse con
el punto de origen.

la superficie así delimitada -tiene una superficie total de 850
hectáreas. Se consideran útiles para el TiellO 650 hectáreas. de las
cuales se transformarán unas 240 hectáreas, ampliables a 500
hectáreas en caso de cultivos con menor demanda de agua y con
sistema de riego localizado.

AJ1. 3.° Toda la zona de Santa Eulalia constituirá un sector
único. '

Art. 4.° La declaración de interés nacional contenida en el
aJ1ículo uno, del Real Decreto IlO4/1982, de 26 de ~arzo, Qu:eda
suspendida temporalmente en relación con las superficIes exclUidas
o no contenidas en la delimItación de la zona llevada a cabo en el
anículo 2. 0 deJ presepte Real Decreto, sin produCir, por tant.o, los
efectos impuestos en la-Ley de Ref~rma y Desarrollo Agrano..

Esta suspensión temporal, prev~sta en el. apana~o at:tt~r:t0r.
cesará en' sus efectos cuando el Gobierno, se~un las dlspombllIda
des de aguas y terrenos para sL;! transformacJ~n y de aCl:lerdo con
el resultado técnico de los estudIOS que se practiquen, realtce en una
segunda o posteríores fases, nuevas delimitaciones de zonas rega
bies en la isla de Ibiza.
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Ohras necesarias- par-a la puesta en riego y transformación

An. 5. 0 Las obras necesarias para la puesta en riego y
transformación de la zona de Santa Eulalia, clasificádas conforme
se dispone en el apanado e) del artículo 97 de la Ley de Refonna
y Desarrollo Agrario, clasificadas según el artículo 61 de la misma
y que serán realizadas por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación son las siguientes:

A) Obras de interés general.

Embalses reguladores de las aguas efluyentes de las depura
doras.

Estación. de bombeo e instalaciones electromecániCas 'y de
control de la calidad de las aguas. .

Conducción de las aguas desde las estaciones depuradoras hasta
el embalse de almacenamiento.

Embalse de almacenamiento.
Caminos rurales de servici? de las explotaciones agrarias.

B) Obras de interés común.

Red secundaria. de riegos y desagües desde el embalse de
almacenamiento.

Electrificación de la zona.
C) Obras de interés agrícola privado.

Re~ terciaria de riego. para la distribución del agua dentro de
las unIdades de explotación.

La5 necesarias para el desarrolJo de la lramformación.

D) Obras complementarias,
Construcciones e instalaciones agrícolas. ganaderas y agroindus

triales de caracter cooperativo asociatiY9.

Art. 6.o Las obras necesarias para la puesta en riego y
transformación de la zona. enumeradas anteriormente. serán objeto
del correspondiente Plan de obras y mejoras, Que habrá de ser
aprobado DO[ Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca)' Alimen
tación.

CAPITULO 1I

Declaración de puesta en riego
-\rt. 7. J Conforme a lo previsto en el aJ1ículo 119 de la Ley de

Reforma y Desarrollo Agrario, una vez finalizadas las obras de
puesta en riego y pueda ser conducida el agua a las distintas

. uDldades de explotación, el In"itituto Nacional de Reforma y
Des.1rrollo Agrario, de oficio o a instancia de parte interesada,
declarará efectuada la «puesta en riego».

CAPITULO III

Reorganización de la propiedad

Ar!. 8.° El Real Decreto 1104/1982. de 26 de marzo. en su
artículo 3. 0 establece. que al redactar el Plan General de Transfor
mación se prescindirá de los apartados h). i) Y j) del articulo 97 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. por lo que todas las tierras
incluidas dentro del perímetro de la zona. tendrán el carácter de
reservadas. debiendo destinar un 20 por 100 de la supemcie total
de sus tierras a los cultivos que determine la Dirección General de
la Producción Agraria, conforme a las condiciones establecidas en
el Decreto 3711/1974, de 12 de diciembre (<<BoletiD Oficial del
Estado» de 14 de enero de 1975).

Art. 9.°. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
confonne al artículo 129 de la Ley de Rcfonna y Desarrollo
Agrario. determinará por Orden que se publicará en el «Boletín
OficIal del Estado», los perímetro, de la zona resabIe en que hayan
de llevarse a cabo, confomie al libro tercero, título VI de la citada
Ley. la concentración parcelaria, que a todos los efectos legales
queda declarada de utilidad pública y de urgente ejecución.

CAPITULO IV

Asistencia técnica y económica

Art. lO. El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra~

no fomentara: las acciones que tengan por finalidad conseguir la
mejora del medio rural en orden a la elevación de las condiciones
de vida de la población campesina.

Art. 11. El Instituto, para la transformación económica- y
social de la zona, podrá cOQ,ceder cualquiera de Jos auxilios técnicos
y económicos que puedan resultar de aplicación a las explotaciones
agrarias, individuales o colectivas. existentes o que se constituyan
en la misma, dándose preferencia a tos jóvenes agricultores con
formación profesional agraria para la concesión de créditos con
destino a la adquisición de tierras a fin de facilitarles el acceso a la
propiedad de explotaciones familiares o comunitarias.
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DlSPOSICION FINAL

El Mmisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación dictará
cuantas disposiciones complementarias de rango inferior se ',','nsi
deren precisas para el cumplimiento del presente Real Decrete. asi
como para facilitar la realización del Plan General de Transfonna
ción de la zona regable, estableciendo al efecto las colaboraciones
oportunas entre los distintos Organismos y dependencias del
Departamento que resulten necesarias.

Las inversiones se ajustarán en cada momento a las previsiones
presupuestarias fijadas en Jos cOI,-espondientes programas de actua
ción.

• Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

EJ Ministro de A¡ricultunr. ~a y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRER."-.

ORDEN de JJ de'ahril de /985. por la 'lile se apruC'
hu (,1 proyecto t(;cnico presentado por lu Emprt'sa
uHiram Walker Europa, Sociedad Anánimtu;. pam el
pafécdonamiemo de una fábrica de whisky. sita I!n
Bardjas dI! .l!(,lo (lU('lu:a).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta e1ev..tda por l:sa
Dirección General ~ie Industrias Agrarias y Alimentarias para
l:ompletar el expediente a que se refiere la .Orden de este Depar
tamento de 2~ de enero de 1985 por la que se declara incluido en
zona de preferente localización industrial agraria el perfecciona·
miento de una fábrica de whisky por la Empresa «Hiram W .. lker
Europa. Sociedad Anónima)). sita en Barajas de Mela (Cuenca).

Este' Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.~Aprobar el proyecto técnico presentado por la Empre·
sa ((Hiram Walker Europa. Sociedad Anónima» con NlF
16.A.28208767, para el perfeccionamiento de una fábrica de
whisky, sita en Barajas de Mela (Cuenca). con un presuPllesto de
36.388.942 pesetas. a efectos de subvención de preferenCia en la
obtención de crédito oticial.

Dos.-Asignar para dicho perfeccionamiento una subvención
equivalente' al 5 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba. la
cual alcanzará como ma.~ímo la cantidad de 1.819.447 pesetas.
con cargo a la aplicación 21.09.771 del ejercicio económico de
1985. p'rograma 822~A. CúmerciaHzación. Industrialización y Or-
denaCión Alimentaria. .

Tres.-Conceder un phlZO hasta el 30 de junio de 1985 para
que la Empresa beneiiciaria justifique las inversiones efectuadas
en la realización de 135 obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se 3prueba. y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunil.:o a V.!. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de abni de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director. general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. Vicente Albero Silla.

limo: Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

13168 ORDEN de 2 de julio de 1985 sobre retirada de pulpa
para los agricultores de remolacha e" la campaña
1985/86.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1974/19114, de 17 de octubre. por el
que se regulan las campañas azucareraS 1985/86 a .1987/88,
determina en su artículo 15. que la pulpa fresca obtemda en el
proceso industrial de fabricación del azúcar, Quedará propiedad del
agricultor, Quien podrá retirarla o cederla a la Empresa azu~arera

a la que haya entregado su remolacha. A estos .efectos se conSIdera
rá la equivalencia de 47 kilogramos de matena seca de pulpa por
tonelada de remolacha entregada. La retirada por el agncultor
podrá realizarse en torma fresca (con una humedad máxima del 90
por 100), prensada. desecada o peletizada, y con adición o no de
melazas.

A tal efecto. el Real Decreto de referencia confió a un- acu('~~o
interprofesional entre agricultores y empresas azucareras la fiJacton
de la compensación en metálico que deben percibir aqu,é!los en el
caso de optar por la cesión de su ~u~pa a la Em~resa. aSl como. las
condiciones y cantidades. en-sus dlsttntas mo:dahdad~s. para retirar
dicha pulpa. En el caso de no ronsegulr el cnado acuerdo


